
R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
GOBIERNO MUNICIPAL.2OO9.zOT2

EL C. PRES]DENTE MUN.ICIPAL DE I.A C]UDAD DE MONTERREY NUEVO LEÓN,

FERNANDo ALEJANDRo L¡nnRzAenL SNETÓN, A LOS HABITANTES DE ESTE

MUNICIPIO HACE SABER:

QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY,

E¡¡ SCSIÓ¡I ORDINARIA CELEBMDA EL DIA 28 DE ENERO DE 2010.

APROBÓ LAS REFORMAS POR ADICIóN Y MOD]FICACIÓN AL

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNIC¡PIO DE

MONTERREY, N. L.; EL CUAL A CONTINUACÓN SE TRANSCRIBE:

\ . /
A G U E R D O S :  \  . /

,x
PRIMERO: Se aprueban las reformas por adición y modificación al Reglamentb
de Participación Ciudadana del. Municipio de Monterrey, N. L., en la forma y
términos que a continuación se señalan: 

A

T
I
I
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CAPíTULO PRIMERO
D'SPOS'C'OA'ES GE VERA¿ES

Arlículo 1. El presente Regtamento tiene pyr objeto prcilnover la .pafticipación
cjudadang en los pla!?1, programas y obtigaciones que tiene a su cargo er
Ayuntamiento, con el obieto de que tos ciudadanos coadyúven en el cumplim¡eito de
sus fines y participen en el desanotlo vecinaty en et benáficio cotectivo det Municipio.

A¡ticulo 2. Tendrán /os derechos
ordenamiento:

a ) . . . .

b )  , . .

y obligaciones gue esfaó/ece el prcsente

c) Las .Asociaciones que"lengan por objeto ptoponer soluciones a tos problemas de Ia
ciudad.

Artlculo ,3.- La Dirección de pafticipación Ciudadana de la gecretarla det R.A y u nt a m i e nt o te n d rá t a s si g u i e n tes obúgaclbnes:

, t . . . . .

1 t . . . . .

lll.' concertar acciones a propuesta de las Asociaciones, oolr las Dependencias y
organismos Gubemamentales, ya sean Federales, Fstafa/e s o Municipates.

Artículo 4.- ,...

Articulo 5.'Para efecfos de esfe otdenamiento ée entenderá pr:
I

Monteney, Nuevo León - Viernes - 5 de Febrero de 2010
2010, Año del Bicentenailo de la lndependencia y (entenario de la Revolución MexicanaPeriódico Oficial 57



trL AYI,NTA¡Ifl f, NTo DE MoNTERR¡Y
GOBIERNO MUNICIPAL 2O|!9.2OI2

ll. Asociaciones: Entidad de carácter ciudadana creda^.ipderytidientemente de /os
gobiemos, con fines y objetivos definidosporsus miembros los cuales serán srn fnes
de lucro y en beneficio de la comunidad.

lll. Comité de Pañicipación: EI Comité de Pafticipación Ciudádana.inte:grado por un
grupo de vecinos de una colonia, gue se dgrupA con el fin de pañicipar activamente
en proyectos del Municipio adquiriendo obligaiiones especffcas a fin de'coadyuvar
con elgobiemo en su realizabión. ,

lV. Consufta Ciudadana: Prcceso mediante elcualse consulfa a la cludadanía acerca
de un tema o proyecto en pafticutar, cuya opinión interesa atGobiemo Muhicipat.

v. consejo consultivo: El conseio Gdnsultiw ciudadano gue será et órgano de
consulta y propgsición, compuesto por ciudadanos hononbles y funcionarios-públicos
que colegiadamente toman decisiones,, a fin dé coadyuvar con la Autofldad Mun¡c¡pat'
en cie rt a s t are a s tra sce ndentale s.

Vl. Dirección: La Dirección de Participación Ciudadana de la Secretaría det R.
Ayuntamiento,

vll. Dirección delPAC: La Dirección de Prognma de Accióri cornunitaria.

Vlll. Juntas de Veeinos:. La agrupaoión y organización que integnn tos habitsntes dé
una determinada colonia con elfin de mejorar el nivel de vida de la misma, mediante
/as diyersas formas de pañicipación ciudadana.

lX.' Mediación: Es un rnétodo attemo para la solución'de tos conftictos de naturaleza
no adversarial. En ésta participa un mediador, elcualdebe obseruar tos principios de
imparcialidad, neutralidad, contidenciatidad, e independencia.y cuya funciórt principal
es la de consfiÍuirse como facilitador que ayuda a tas partes enflenfadas a
comunicarse y a gastionar y resolver voluntariamente su conflbilo.

X.' Mediador: Es el prestador de servicbs que cuenta con la ceftificación det Centro
Esfala/ de Métodos Altemos de Sotución de Conflictos del Conselo de ta Judicatura
del Estado de Nuevo León.
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CAPITULO SEGUA'DO
DE ¿AS JUNTAS DE VECINOS

sEccróN pru¡uene
D'SPOS'C'O'VES GE VERALES.

Artículo 6,-,..

A¡tículo 7.- La Dirección asesorará a las agrupaciones de hecho que deseen
consflfuirse en Asociacionos, a fin de que tengart representaclón jurÍdica y patrimonio
propio.

Artículo 8,- ....

SECC'óNSEGU'ÚDA
I NTEC RACI Ó N Y FIJ NCI O NA.'II I ENTO

A¡llculo 9,- So/amente podrá haber una junta de yecinos por cada colonia, a menos
que tá misma se encuentre constituida por más de 400 casas habitación, caso en el
cual, la dirección, podrá dividir la colonia por secfores solamente para efectos de
reconocer diyersas Juntas de Vecinos.

De igual manera, Ia Dirección podrá dividir una colonia tomando en conside¡ación tas
caracterlsticas y costumbres de sus habitantes.

A¡tículo 10.- .....

Árttculo 11.- . .".

Artlculo 12.- Las Juntas de Vecinos que no se encuentren constituldas corno
Asociaciones y no dessen hacedo de esa manen, serán etectas conforme a las
sig u i e ntes bases generiales:

L a V|...

ArtÍculo 13.- ....
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Attículo 14.- Cuando una Junta de Vecinos cambie de represenfanfes, esta debera
informar dentro de los 15 dlas siguienfes a /a Dirección, los domicilios y teléfonos de
Ios mismos.

At l ículo 15.-. . . .

CAPITULO TERCERO
SECC'óA/ PRIMERA

DE LA FORMA DE PARTICIPACIÓN CI|.JDADANA

Attículo 16.- Las Juntas de Vecinos, Asociaciones y Comités de Pañicipacíón
Ciudadana tendrán las siguientes atribuciones:

l .  a  X , . .

Xl. Exhoftar a los úecinos de su colonia gue se encuentren en alg(tn conflicto
susci/ado entre ellos, a que acudan al Centro Municipalde Mediación.

x i l . . . . .

x i l t . . . .

xtv. ....

XV. Las que les correspondan acordes a /as Leyes, Reglamentos y demás
di sposiciones /egales.

Artículo17.- Los planteamientos, inquietudes, gesfiones o acciones de /as Juntas de
Vecinos, Asociaciones y Comités de Pafticipación Ciudadana, que tengan como
finalidad algunos de /os objetivos referídos en el articulo 16 de esfe Reglamonto,
deberán serpresenfados con acuse de recibo ante Ia Secretarfa correspondiente. La
Autoridad Municipal estará obligada a analizar , y tomar en cuenta dichos
planteamientos, inquietudes, gesfiones o acciones y contestarlos porescnfo dentro de
un término prudente, no debiendo exceder de un máximo de 60 días nalurales desde
la fecha de su presentación.
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DE¿REG'Sr*of i?,7¿?!^i?r'[i!^.soc,Ac,o^,Es.
Articulo 18.' Las Asociaciones creadas conforme a ta tegistación común, que tengan
por obieto consfÍurrse en una forma de participación c¡idadana permaneite, poiran
contribuir con acciones y prcyectos para el buen desanotto'de todas las áreas
municipales.
A¡tlculo 19.'Las actividades de /as Asociaciones se pueden clasificar, de entre otras,
en lo siguiente:

l. - As i ste nci a Socr'a/;

ll.- Clvicas:

lll.- Equidad y Género;

lV.- Atención a personas con capacidades diferentes;

V.- Defensa y Promoción de los Dercchos Humanos;

Vl.- Promoción del Deporte;

Vll.-Promoción y aportación de seruicios para ta Satud:

Vlll.- Protección del Medio Ambiente;

iX.- Pns"*"ción y restaurcción del equilibrio ecotóg¡co;

X.- Fomento a la educación, /as arfes, la cultura, ciencia y tecnología;

Xl-'Las demás que determinen ofras Leyes o disposicionea apticabtes.

AttÍculo 20'- Conesponderá a ta Dirección de Participación üudadana ilevar a cabo
unlegbtro municipalde las Asociacrbneg etcua! tendrá coma finatidad que a dichas
entidades de carácter ciudadano _se les puéda inctuir dentro de tos programas y
actividades con que cuente este Gobiemó Municipal, lo anterior previa'insóripción y
ototgamiento de número de registro de incorporación at padrón de'Asociacionés. " ,

- \ .PA
\4

\ , /
\ r /61\ /

¿
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A¡liculo 21.- El Regisfro municipal de Asociaciones tendrá como funciones /as
srgulenfes:

t.- Establecer un padrón o srsfema de información que clasifique e identifique el objeto
de /as Asociaciónes

ll.- lnscribir a las Asociaciones que soliciten el registro;

llt.- Otorgar a /as Asoclaciones /as consfancias de n(tmero de registro al Padrón de
Asociaciones; y,

IV.- Mantener actualizado el rcgistro.

Arlículo 22.- Para efecto de que fas Asociaciones queden rnscntas en el Reg:istro
municipal de Asociaciones se deberá prcsentar ante la Dirección, lo siQuiente:

l.- Solicitud de Registro;

ll.- Copia certificada delActa Constituliva;

lll.- Copia del acta que acredita la ¡iersonalidad jurldica del Representante Legal;

lV.- Registro Federal de Contribuyentes;

V.- Comprobante de domicilio legal;

Vl.- Presentación del.objeto de la Asociación;

Vll.: Útt¡mo informe de actividades:

Vlll.- Plan de trabajo;

IX.- Registros efecfuados por la'Asociación ante federaciones, grupos y organismos a
nivel federal o estatal.

Arlículo 23.- Las Asociaciones reglsúradas, tendrán los siguientes, derechos:

Participación Ciudadana y en genercldel
objeto social de la Asociación para estar en de recibir el
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It.- Solicitar a ta Dirección de Participación el gestionar reuniones Gtln tas dryersas
autoridades tanto a nivelfederal, estatal o municipal.

\Artículo 24.- Una vez registradas./as Asociaciones, la Dirección de Participación
Ciudadana expedirá un padrón oficial.

Si se da e/ caso de que cambiara la denominación, el objetot) esfafufos, así como
alguno de /os representanfes /egales de la,s Asociaciones, este cambio deberá
notificarse ante la misma Dirección, lo anferíor con Ia finalidad de mantener
actualizado el Registro Munlcipal de Asociaciones.

A¡tículo 25.- Las Asociaciones gue no cumplan con. alguno de los reguisifos
seña/ados en el artículo 22 del presente reglamento le será negado el registro.

A¡tÍculo 26.- La Dirección podrá asesorcr a la ciudadanía sobre la forma de constituir
legalmenta una Asociación.

CA.PITULO CUARTO
DF tOS COTI SEJOS CONSULT,VOS CTUDADAITOS

SECC'ó'V PRi/MERA
D'SPOS'C'O'VES GE,\'ERA¿ES

Attículo 27.- Con excepción de los Consejos Consultivos regulados especlficamente
por leyes o Reglamenfos, éslos se r.egiÉn por lo establecido en este ordenamiento.

Artfculo 28¡ Los Consa.¡ps Consultivos son órganos de consulta, opinión y
'proposición de /as secretarlas y direcciones de la Administración Pública.Municipal.

Artículo 29.- Los consejos ejercerfr sus funciones de acuerdo a tas disposiciones de
este Reglamento y sus fareas serán las que determinen /os integrcntes del Consejo
Consultivo en conjunto con la Secrctarla o dirccción que corrcsponda.

SECC'óÍV SEGU'VDA
INT EG RACIÓN Y FU N CI O N AM I ENTO

Artículo 30.- Las Secrefar/as del Gobiemo Municipaly en su caso las Direcciones gue
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Conseio Consultivo o se organizarán en áreas temátlbas a /as gue /es conesponde¡á
un Consejo Consultivo común.

lntegrarán el Conseio Consultivo, el titutar del'área respectiva y et funcionario
municipal que ésfe designe, asl camo et Presidente y Secretario áe ta corpisión ó
cornisiones delR. Ayuntamiento que corespondan a la materia.

En todo caso e/ nÚmero de integnntes pro.cedentes de ta Sociedad Civil será superior
al 51% de la totalidad de los miembros delConsejo.

Atlículo 31.-. Aquellos integrantes prcedentes de /a Sociedad Civit de /os Gonselos
Consultivos tendrán et carácter de .honorlficos, incluyentes y represe ntativos de ta
sociedad.

A¡llculo 3.2: El cargo de Presidente del Consejo Consuttivo Ciudadano deberá recaer
en .rn ciudadano de reconocida honorabilidad y prestigio civico, socia/ y moral;
preferentemente con araigo en ta Ciudad de Móntáney,lebgido por los integrantes
delconsejo. El Presidente tendrá la representación detconsejó.

Aftículo 33.'El Secretario del Consejo Consuttiva ciudadano sera e/ Secretario de la
Administración Pública Municipat .del ramo o alguno de sus directores, y será el
responsab/e de realizar las acfas de /as sesiones del consejo.

Artículo 34.' Para ser miembro del consejo consuttivo se requiere:

l.- Ser mayor de edad y preferentemente vecino det Municipio.

ll.- Ser ciudadano con prest¡gio civico, sociaty moral.

lll.- Contar con experiencia en ta matena relativa at rubro
Consultivo ciudadano que se trate.

adscrito del Consejo

lV.' No ser ministro de atgún culto religióso ni ocupar un puesto directivo en cualquier
parlido político.

v.- No tener parentesco en primer grado con otro integrante det mismo consejo.

A¡|ículo 35.- los miembros de /os Conseios
Presidente Municipat y aprobados pof et R.Ávt
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Artlculo 36.- Los conseTbs funcionarán colegiadamente rigiéndose por tos principios
de buena fe y propósitos de interés generaltomando como denominación la de cada
Secretaría de la Administración Pública Municipat.

Artículo 37.- Los Conseios Consultivos tendrán tas siguientes atribuciones y
obligaciones:

/.- Ser órganos de consulta del Presidente Municipat, Secrefalos y Directores de la
Ad mi n istración P ú bl ic a M u n ici pat.

ll.- Emitir opinión sobre /os proyectos.de Regtamentos sornetrdos a la consideración
del Ayuntamiento así como proponer nuevos Reglamentos o reformas a /os mlsmos.

Ill.- Asesorar en las declsiones de la Secretaría o Dirección á ta'cuatperlenezcan.

lV.'Promover una reflexión coniunta entre la ciudadanía, sus Asocraciones y la
Secretaría o Dirección a la cual peñenezcan en lomo a los asuntos que afeclan la
vida cotidiana de la Ciudad.

v.- Proponer vinculos de cooperacióñ entre et sector púbtico, sociat y,privado.

vl.- Fomentar la parficipación directa de los ciudadanos, así como potenciar el diálogo
y el consenso entre éstos y la dependencia a la cual pertenezcan.

Vll ' Recabar propuestas ciudadanas relativas a! mejoramiento detfuncionamiento de
/os seryicios y actüaciones municipales.

vlll.' Ayudar en la creación de potíticas públicas que ayuden a mejorar el
funcionamiento de la Secretaria a la que correspondan.

lX.- Actuar como foro común y permanente de debate ciudadano.

X.- Dar seguimiento a los proyecfos tomados en el consejo.

Xl'- Atender las propueslas y consultas que les realice el Presidente Municipal, la
Secretaría o Dirección a la cual perlenezca,n.

Xll.- Formular un informe trimestralde /as ,+
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XHl.- Llevar a cabo sondeos de opinión y e4cueslas de satisfacciÓn que permitan

conocer la labor de la SecretarÍa o Dirección.

XtV.- Supervisar etcumplimiento det.Ptan Municipal de Desanollo en el área para la

cual ftrc creado el conseio conespondiente.

XV.- Los demás relacionados con /os fines que en su creaciÓn se /e encomendaron.

A¡lículo 38.- lJna ver que los miembros de los conse¡os consullivos ciudadanos
hayan aceptado participar en el mismo, /es sení tomada lq protesta de ley por el

mismo Presidente Municipat o quien él'designe para tal efecto'

A¡lículo 3g.- La duración de /os nombramienfos de los integrantes procedenfes de {a
sociedad civit.de /os Conse.¡bs Cpnsu/tlyos Ciudadanos será de Z'dos años, debiendo

ratificarse'hasta la mitad dé tos inteilra:nités ciudadanos por otro. período igual por el R.

Ayuntamiento.

Los Regidores, Sfndicos y fitutarcs de tas Secretarías o Direcciones integrantes de
/os Consejo s Consultivos CiUdadanos,^ pdrmanecerán en dichos Conseios, el tiémpo
que dure su nombramiento cotespondiente.

A¡itculo 40.- Son caúsas de retiro del nombnmiento''de Consejero las sigulentes:

a) Fattar dos yeces consecufiVas sin causalrstificada a las reuníones del conseio.

b) tCometer durante el tiempo que desempeñe su éncatgo alg(tn delito que merezca
pena corporal.

c) No reálizar las tareas que se les encomiende'

d) Haber proporcionado inforrnación falsa al momento de su regisfro como integrante
delConsejo.

SECC'ó'V TERCERA
DE¿AS REUN'O'VES

Atlf culo 41.- El Conseio Consulflvo sq
convocatoria que realíce el Presidente,

menos cada dos rneses, previa
o la mayoría del

siéte días parcconvocatoría deberá hacerse con ,¡na
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ordinarias y de cuarenta y ocho horas para las extraordinarias y se hará de forma
personal.mediante acuse de recibo en la cual deberá constar la fecha, hora, lugar y

orden del día a tratar.

Artículo 42.- Los asunfos a tratar serán propuesfos por el Secretario o el Presidente,
pero cualquiera de los integrantes presenfe s podrá proponer gue se amplíe el orden

deldía.

Arlíc'ulo 43.- Las reuniones de /os Conse.¡bs Consultivos Ciudadanos serán pÚblicas y

de to tratado en ello se levantará la minuta correspondiente. El Presidente del
Consejo podrá invitar a las,seslones a las personas cuya presencia sea de interés
para los asunfos gue se ventilen quíenes gozarán de voz pero no de voto.

A¡tículo 44.- Para ta validez de las reuniones del Consejo se requiere en primera

convocatoria de la presencia de al menos la mitad de sus integrantes. entre los que

deberán estar el Presidente y elsecietario, para segunda convocatoria deberán estar
ésfos y los miembros que aslstan.

Artícuto 45.- Las discusiones y deliberaciones a tratar en dicha reuniÓn se aprobarán
por mayoría simple de los miembros presenfes y el Presidente tendrá voto de calidad
en caso de empate.

Articuto 46.- De cada sesón del consejo el secretario realizará el acta
correspondiente la cual será firmada por guien presida /a sesión y el propio secretario,
agregáqdose la tis.ta de aslstencia de quienes participaron en la reuniÓn.

Arlícuto 47.- Las reuniones det Consejo Consultivo Ciudadano serán comunicadas por
escrlfo al Presidente Municipal, quien podrá pariicipar en los trabaios del mismo.

A¡tículo 48.- Et Presldente del Consejo Consultivo Ciudadano no podrá ejercer la
presidencia ni la secrétaría de otro Consejo distinto al que perlenece, así mismo, no
podrá ser miembro de más de dos Consejos con obietivos sim/ares.

Artícuto 49.- El Presidente Municipal y los miembros de /os conseios consu/livos
ciudadanos podrán crear subcomisiones dentro de cada consejo para el mejor
desempeño de sus funciones.

CAPíTULO QIJINTO
DE tOS COTIIITES DE PARTICIPACION

D'SPOS'C'ONES GENERATES
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Arlículo 50.- Los Comités de Parlicipación estarán integrados por vecinos de colonias
dispuesfos a participar activamente en los proyectos del Municipio, a fin de ayudar al
mejoramiento integral de su camunidad en fodos sus aspecfos.

Atlículo 51.- La integración y funcionamiento de /os Comlfés. de Participación, se
regirán conforme a lo que señale su respectivo Reglamento.

Los comifés de pafticipación serán coordinados por la Dirección del P\C de la
Secretaría de Desanollo Humano, la cual señ la encargada de vigilar que se cumpla
con los objetivos.

Artículo 52.- Cuando /os vecinos de una colonia ya se encuentren organizados bajo
alguna estructura legal o de hecho, distinta a los Comités d.e Pafticipación Ciudadana,
se tomará a dicha organización cono un Comité de Farticipación Ciudadana siempre
y cuando sus integrantes cumplan con /os requr'sifos y acepten cumplir de forma
voluntaria con las obligaciqnes que, conforme a esfe Reglamento, tienen dichos
cornifés y las que se.emitan en su momento.

aAPITULA SEX70
DE¿AS AITDIENCIAS PUBLICAS

Articulo 53.- Et Gobiemo Municipal deberá ¡eatlizar cuando menos cada tres rneses
audiencias públicas en espacios abl'erfos y en las cuales escuchará las quejas y
sugerencias de forma personal de parte de los ciudadanos srn necesidad de que haya
un asunto en pariicular que tratar.

Atllculo 54.- A las audiencias deberán asisfir, salvo causa justificada, tanto el
Presidente Municipal como los Secrefanos de la Administración y se llevará un control
por pafte de la dirección a fin de tumar con el Secretario conespondiente a cada uno
de /os ciudadanos según sea el problema que vaya a tratar.

Articulo 55.- Cada SecretarÍa deberá llevar un control de lo manifestado por cada'uno
de /os ciudaQanos y se te deberá dar seguimiento según su naturaleza hasta su total
conclusión, debiendo infarmar a la di¡ección dentro de los sr'guienfes 45 dias la
solución gue se dio a cada una de ellas.

\ .?
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DE IAS CO'VSULIAS

Artículo 56.- Cuando el Gobiemo Municipaldesee consultar a la ciudadanía sobre
algÚn tema en parlicular, podrá realizar.a través'de ta dirección consultas ciudadanas,
ya sea a la población en general o a alguna colonia o grupo en parlicular, según sea
et caso, a través de la cual los ciudadanos podrán emitir sus opiniones y formutar
propuesfas para la resolución de la problemática municipal planteada.

Artículo 57.- Las consultas cludadanas serán convocadás por el Presidente Municipat
en coniunto con el Secretario del Ayuntamiento y el titular de Ia dependencia
c_orrespgndiente segÚn el tema a tratar, o por.acuerdo de la Comisión competente det
R. Ayuntamienla, con úna anticipación no menor a quince dlas hábiles a la fecha en
gue se llevará a cabo. Las convocatorias a consultas ciudadanas deberán ser
aprobadas por el R. Ayuntamiento.

En la convocatoria de la consulfa, se expresará et motivo de ta misma asi como la
fe.cha, lugar y forma colno se' recibirán las ponencias, oplniones, propuestas o
planteamientos.

Arlículo 58.' La convocatoria impresa será distribuida, y deberá ser difundida por los
ritedios de comunicación masiva idóneos para hacárta del éonocimiehtp de los
ciudadanos inbresados, y en caso de interesar solamente a atgún sector del
Municipio, se hará llegar a los P.residenfes de /as Junfas de Vecinos conespondientés
y demás organizaciones ciudadanas, parít que coadyuven con la Autoridaá uiniciipa
en la difusión de ésta en la zona vxinal gue /es conesponde.

Atticulo 59.- Los resu/fados de /as oonsu/fas serán elaborados por la autoridad
convocante y se harán públicos. De iguat manera se harán del conoc.imiento de los
vecinos las acciones que, con óase en ella, vaya a realizar ta Autoridad Municipal.

Attículo 60.- El Municipio podrá realizar consultas cenadas a 'algún grupo de
personas u organizaciones en particular, relacienadas con la frobtemáitica a
consultar,..la cual no requerirá ser difundida en los medios de comunbación masiva y
se hará llegar por escnfo a las personas que la autoñdad ebfrme pertihente con
reconocido prestigio en la materia y con la anticipacíón necesaria para su realización.

A¡|ículo 61.- El resultado de tas opiniones,propueslas o planteamienúos de /os
ciudadanos o especra/rsfas, no tendrán
rm¡sortantes elementos de juicio para la toma de
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CAPíTULO OCTAVO
DEL CENTRO DE MEDIACIÓN MUNIC|,PAL

Atlículo 62.- El Centro de MediaciÓn Muniupal, es un Órgano que dependerá de la
Dirección de Participación Ciudadana, y su función principal será la de coadyuvar a la
resolución de diferencias o controversias comunitarias o vecinales principalmente,
mediante la mediación, como mecanismo alternativo de solución a los conflictos.

Atticulo 63.- Et Centro de Mediación Municipalejercerá las siguientes alríbuciones, a
saber:

l. Difundir, prcmover y orientar /os méfodos altemativos pan la solución dé
conflictos como medio de sotución de las controversias, principalmente las
de carácter corhunitario o vecinal de la ciudadanla de Monterrey.

tl. Coordinar con las diyersas áreas de la administración pública munic¡pal; que
las controversias, sean turnadas, para su trámite inmediato, al Centro de
Mediación Municipal.

tlt. Determinar aquellos casos gue, por su naturaleza, no puedan ser suscepfib/es
de sersornetidos al proceso de mediación.

lV. Trámitar las solicitudes de mediación.

V. Llevar un archivo de tas actas de mediación y la expedición de copias
ceftificadas, cuando éslas se requieran.

W. Desanotlar programas y cursos de aapacitaciÓn para los ryediadoreS, asi como
para los ciudadanos de Monteney, con la finalidad de difundir en /os
mecanismos altemativos para la soluciÓn de conflictos.

Vtt, Ltevar un archivo estadistico que permita conocer el desarrollo y evolución
del,centro.

Arlfcuto 64.- Son facuttades del Jefe del Centro de MediaciÓn Municipal:

l. Dictar y ejecutar las políticas del Centro.

ll. Vigilar y administrar las actividades del Centro.
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lll. Coordinar y supervisar el desempeño de los prestadores de servlcios.

iV. Organizar el archivo del Centro, incluidas /os procesos de mediación

V. Expedir y certifiear las copias que le sean requeridas.

Vl. Planificar y coordinar los programas de capacitación.

Vll. Entregar un informe mensualde actividades.

A¡1ículo 65.- La solicitud de mediación, camo mecanismo extraprocesal, será
presentada por escrito, par comparecencia o por lntemet ante el Jefe del Centro, por
'cualquiera de /as parTes, o por ambas, o por sus representantes debidantente
facultados.

Los requisitos que debe contener la solicitud son /os siguienfes, a saber:

a. Nombre, domicilio y dirección de /as paftes y de sus fepresentantes o
apoderados si los hay, sus números telefónicos y coffeos e/eclrónicos si /os
tuvieren.

b. Los hechos claros y precisos que serán materia de la mediación.

Sila petición estuviere incompleta, el Jefe delCentro la mandará completar y, sifuere
oscura, a aclarar, concediendo un término no mayor a tres días hábiles para tal fin.

At1ículo 66.- Hecha la recepción de la solicitud de mediación, el Jefe del Centro
designará al mediador que conocerá del asunto y mandará notificar a las parles, el
lugar, día y hora en que se practicará la audiencia de mediación, Ia que se llevará a
cabo en un término que no exceda de diez dias hábiles.

Atlículo 67.- El mediador acluará siempre con absoluta neutralidad, confidencialidad,
profesionalismo, imparcialidad y respelo por los derechos y la dignidad de las
personas; analizará /os hechog que presenten las parles y sus pretensiones,
buscando siempre las bases o mecanismos de mediación.

En caso de existir común acuerdo'entre las pa¡es, el mediador elaborará de ¡nanera
inmediata un acta que será suscrita por el y las pañes
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Si las diferencias no pudieren resolverse en una primera audiencia, se. convocará a
otra u otras, si el mediador o las pades lo consideran idóneo.

Atlicuto 68.- Si no comparecen las paftes o una de ellas, o no se logra acuerdo
alguno, se dará por concluida la mediación; de lo cual se dejará canstancia en el acta
correspondiente, la que estará suscnla por los presenfes y el mediador.

Si hay acuerdo total o parcial, se esfab/ecerán de manera clara y precisa /os punfos
de acuerdo, las obligaciones de las partes, lós plazos para su cumplimiento. En et
acuerdo parcial se determínarán también tos puntos de desacuerdo que no se
hubieren resuelto.

A¡tículo 69.- En supletoriedad de este Reglamento serán aplicables la Ley de
Métodos Altemos para la Solución de Conflictos del Esfado de Nuevo León y el
Reglamento del Centro Estatalde Métodos Afternos para la Solución de Conflictos.

CAPITULO NOVENO
DEL PROCEDIM'ENTO DE REV//SIÓN Y CONSTJLTA

Artlculo 70.- Para la revisión y consulta del presente Reglamento la camunidad podrá
hacer llegar sus opiniones y obseniaciones por escrito a la Comisión de Gobemación
y Reglamentación, quien recibirá y atenderá cualquier sugerencia que sea presentada
por la ciudadania. Elpromovefte deberá argumentar en el escrito de referencia las
razones gue susfenlan sus opiniones'y observaciones con respecto al Reglamento
Municipal.

Artlculo 71.- La Comisión de Gobemación y Reglamentación al recibir /as propuesfas
planteadas a que se refiere el artfculo anterior, deberá en un plazo no mayor a 30
dlas hábiles, analizarlas y estudiarlas a fin de determinar la procedencia o
improcedancia de lás mismas. De resultar fundadas las propuesfas, se presentarán
ante el Republicano Ayuntamiento para su consideración.

A¡tículo 72.- La Comisión ante la cual se prasentaron las propuestas, deberá informar
al promovente la procedencia o improcedeñcia de las rnjsmas.

CAPITULO DECIMO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

Attículo 73. Contra cualquier acto le la Municipal que viole
Reglamento, procederá el recurso de acue¡do a lo en
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et.Regtamento que Reguta el Procedimiento Único del Recurso de Inconformidad det
Municipio de Monterrey

A RTi C U L O rRA'VSITOR'OS

Único: Las reformas p?, yoqilcacion y Aaicion al Regtamento de participación
ciudadana del Municipio de \olterrey, entrarán en vigor at día siguiente de supublicación en el Periódico Oficiat del Estado, debiindose hacer su posterior
publicación en la Gaceta Municipat.

SEGUND-O:.Envíese para su publicacíón en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
Leon' a fln de que las reformas al Reglamento entre en vigor al día siguiente de supublicabión, y hágase posteriormente s-u difusión a través dila Gaceta Municipal.

TERCERO: Gírense las instrucciones al Secretario del
exacto cumplimiento del presente acuerdo.

R. Ayuntamiento para el

Atentamente, .Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero 2010 coMlslóN DEcoBERNAcróN y REcLAMENTAc¡óN REGTDoRA cLAUDi-i óÁánrücABALLERo cHÁvEz, presidenre.- slNDtco sEGUNDo ¡unru ¡osE éuJÁionn'MONSIVAIS, Vocal.- REGIDoR WILBUR JARíM VILLARREAL BÁRñÁiiíÑ, v*"I.-REGIDORA ISIS AYDEÉ CABRERA AIVNNEZ, VOCAI- rñUgÑC¡S).- REGIDORLUrs SERVANDo FARIAS GoNzALEz,' secrerarío.- ¡RúónicÁl 
- 

r¡iABSTENCTóN)

nto, a los 28-veintiocho días del mes

c
SECR
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